
OFICINA DE SECRETARÍA 
de la Cámara de Representantes 

Sr. Alberto León Ayala 

Secretario 

be REPRESENTANTES O SIT 
COMPROMISO, PROGRESO Y FUTURO 

Yo, Alberto León Ayala, Secretario de la Cámara de Representantes del Gobierno 

de Puerto Rico, 

CERTIFICO: Que de acuerdo con nuestros archivos Omar Alberto Vega Albino con 

número de registro 05 está debidamente inscrito en el Registro de Cabilderos, desde el 

10 de febrero de 2025, según dispone la Orden Administrativa Núm. 2021 -03, 

Orden para el Registro de Cabilderos de la Cámara de Representantes de Puerto Rico. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmo la 

presente y hago estampar en ella el Sello de la 

Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto 

Rico, en la ciudad de San Juan, hoy , 10 de febrero 

de 2025. | | 

León Ayala 

Secretario 

Cámara de Representantes 

El Capitolio, Apartado 9022228, San Juan, Puerto Rico 00902-2228 J T. (787) 721-6040 Ext. 2596 

D. (787) 722-0830 J E. aleon@camara.pr.gov



OFICINA DE SECRETARÍA 
de la Cámara de Representantes 

Sr. Alberto León Ayala 

Secretario 

pe REPRESENTANTES 
COMPROMISO, PROGRESO Y FUTURO 

SOLICITUD PARA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN CABILDEROS 

Información del Cabildero 0A2021-03 

Nombre del Cabildero Número de Cabildero 

Omar Alberto Vega Albino : 5 

Tipo de Organización L Identificación 
i ()-Corporación ( )-Jurídica (x )- Individuo ()- Otros Número/ 

[Nombre de la Corporación [N/A Tipo/ Lic 

Número / 

Dirección Postal. 
1075 Carr.2,Apt 430 Bayamón,PR,00959 

Dirección Física 
1075 Carr.2,Apt 430 Bayamón,PR,00959 

Correo Electónico 
ovegalaw@gmail.com A ff 

[Teléfono Trabajó= \ WA y 

Firma Wher 
Area de Interés Clientes ¿AN 
Asesoramiento en gobierno y energía Putman Solar Investment,LLC 

Proyectos de energia renovable contratados con PREPA 

Certifico que la información suministrada es fiel y exacta, y la misma fue obtenida de los documentos en su expediente y/o de la persona o Corporación registrada en el Registro de Cabilderos en la Secretaría de la Cámara de 

Representantes. del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

Elinés Lois Marín Asistente Administrativo 

Nombre letra de molde personal autorizado Secretaría Posición 

. e 4 

Lind. Les VAP 10-Feb-25 
Firma ; Fecha 

El Capitolio, Apartado 9022228, San Juan, Puerto Rico 00902-2228 J T. (787) 721-6040 Ext. 2596 
D. (787) 722-0830 J E. aleon@camara.pr.gov



Cámara de Representantes 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Oficina de Secretaría 

Formulario de Registro de Cabilderos (OA-2021-03) 

Nueva 

Enmendada - 

1045 Caw Z, Apt U3o IOS Caw. 2, Ay 430 
Paya», Py. 00954 Barom y Pre DOFSÍ 

OV eqalaw@g ma 1) «com 

ISI. Ave. Pma de Lem, Ciudadela Suite 32. 
| Sen Juan, P.- 00909 | 

m Solar Investmuit, UL. 1511 Ae-Pines de le Gudadel asian | 
we y 

m w Pr. 00904 

> Pruypetos di emu vearsoble hat s cm PHEPA: 



Cámara de Representantes 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Oficina de Secretaría 

Formulario de Registro de Cabilderos (OA-2021-03) 

Mo ce vealed daittioe e uds de lL, Gimae de Asquermbetar . 

Ne se rmalirs dash y lo aqua a wuecilner de le Chias dí 

Paquese Lt : 

Certificado emitido por el 
Solicitud Recibid E Departamento de Estado [_] si [_] No oligitud Recibida por 

Documentos Completados FJ si [_] No Certificación expedida [|] si [5 No 

Comentarios: Firma: 

Fecha: 



Cámara de Representantes 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Oficina de Secretaría 

Formulario de Registro de Cabilderos (OA-2021-03) 

Declaro bajo penalidad de perjurio que he examinado la información incluida en este formulario, sus anejos 

y documentos que se acompañan, y que la misma es cierta, corecta y completa. Estoy consciente de que 
el Artículo 269 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como <Código Penal de Puerto Rico= 
establece que: <toda persona que jure o afirme, testifique, declare, deponga o certifique la verdad ante 
cualquier tribunal, organismo, funcionario o persona competente y declare ser cierto cualquier hecho 
esencial o importante con conocimiento de su falsedad o declare categóricamente sobre un hecho 
esencial o importante cuya certeza no le consta, incurrirá en perjurio y será sancionada con pena de 
reclusión por un término fijo de tres (3) años. Si la persona convicta es una persona jurídica será sancionada 
con pena de multa hasta diez mil ($10,000). También incurrirá en perjurio toda persona que, bajo las 
circunstancias establecidas en el párrato anterior, preste dos o más testimonios, declaraciones, 
deposiciones o certificaciones ireconciliables entre sí. En este caso será innecesario establecer la certeza o 
falsedad de los hechos relatados. Con respecto a lo informado conforme al inciso 5 (f) de la Orden 
Administrativa 2021-03, hechos sobre los que no puedo tener conocimiento personal por tratarse de 
información provista por una persona ajena a mí, declaro haber recurrido al sistema de Consulta de 
Donantes en el portal electrónico de la Oficina del Contralor Electoral para corroborar la veracidad de la 
información así recibida y, a esos fines, declaro que la información incluida en este formulario es cónsona a 
y compatible con la que se desprende del referido sistema. 

a y Y 
Fir del Cabiidero 

Atfidavit Núm. OT 

Jurada y suscrita ante mi por Omar = Mberto Ve 

o identifiqué por medio de 

Hoy, Ol de b <4 10) 

, A quien conozco personalmente 

de 2025, en 2% É uan , Puerto Rico, DOY FE. 

En caso de necesitar más espacio que el que ofrece este formulario pc 
en cada numeral, aneje tantas hojas de papel como sean necesarias. 
iniciales del peticionario. 


